




 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha 31 de Marzo del 2025, Licitación 

Privada N° 06/2025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 599/2025, iniciado por 

la Secretaria Desarrollo Humano solicita la adquisición  de doscientos sesenta y cinco 

(265) camperas con guata adentro de primera calidad con el logo institucional impreso 

destinados al personal de la misma.---------------------------------------------------------------- 

1°) Pre-adjudicar la Licitación Privada N° 06/2025, según el Apartado 10.1 último 

párrafo Y 10.9 Inc. a)  de la Ordenanza N° 2873 y sus modificatorias, a la firma Feda 

S.A  C.U.I.T. N° 30-71852244-3, con domicilio en Saavedra N° 517, Ciudad de 

Resistencia, el ítems N° 01 por un importe total de Pesos, Catorce Millones Ochocientos 

Noventa y Tres ($ 14.893.000,00). FORMA DE PAGO: conforme al Artículo N° 8 de la 

Resolución N° 599/2025.En un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y 

aceptadas por los oferentes-------------------------------------------------------------------------

No siendo para más finaliza éste Acta, firmando de conformidad los funcionarios 

actuantes.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 






